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VISTOS:

,Í, a, en institucione. t¿"n¡cái-un

;; :3?::?^"1^9:l:istema educar

CONSIDERANDO:

, ,,,., _,,am¡ento espec¡al¡zado para la alta competencia deDort¡va:



Que, la Norma Técnrca mencionada indica quet "6.1.2 El otorgamiento de las
subvenciones se efectúa de acuerdo a la presente Norma, a /as Eases de los Concursos
de otorgam¡ento de becas, conven¡os con lnstituciones de Educac¡ón Superior (IES) o
Agencias extranjeras, acuerdos bilaterales, tratados internacionales o instrumentos de
similar naturaleza, así como a los instrumentos de aprobac¡ón de cosfos y calendar¡os
académicos. De no existir Convenio entre el PRONABEC y la lES, la Oficina de Gestión
de Becas emite un lnforme Técnico que sustente el otorgamiento de Ia subvenc¡ón,
considerando /as bases, las caftas de aceptac¡ón, comunicaciones de la Universidad
respecfo a /os aspecfos académicos, calendarios académicos, cantidad de créditos
matriculados, u otros según el caso. (...) 7.3.5 Los montos de subvención son aprobados
anualmente mediante Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas,
para el año fiscal correspondiente, prev¡a solic¡tud y con opinión técnica de la Ofic¡na de
Gestión de Becas, previa evaluación de la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento y
la v¡abilidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. (.. ) 7.4 1 Opoñunidad de pago
La opoñunidad del abono a las IES extranjeras y Organismos lnternacionales, se real¡zará
de la siguiente manera: (...) b) Postgrado: De manera adelantada, por periodo semestral
o anual, antes del in¡c¡o o durante el periodo académico, conforme a lo establecido en el
Reglamento de la Ley 29837, observando los plazos señalados en /os convenios,
adendas, cañas de aceptación de beca, invoice o documento oficial extendido por la
Universidad. 7.4.2 Conceptos subvenc¡onables. ¿os concepfos subvencionables de pago
directo a la IES podrán ser los sigu¡entes: (...) b) Derecho de matrícula. c) Cosfos de
enseñanza.";

Que, med¡ante Resolución Jefatural N." 003-2018-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-
OAF se asignan funciones a la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas:
"Elaborar informes, así como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan
información, resultados de Ia verificación y análisis de la determinación de la propuesta
de coslos académ¡cos, cosfos dlrecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES
Nacionales e tnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de
Becas";

Que, mediante Informe N.' 634-201g-MINEDU^/MGl-PRONABEC-UCCORLIM,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima señala la necesidad de contar
con una Resolución Jefatural que apruebe los costos directos académicos del becario
Edwaldo Villanueva Pedraza de la Beca Presidente de la República - Convocatoria 2013-
lll, dicha Unidad propone y precisa el concepto, la moneda y el monto del costo en
cuestión, con base en los justificantes, solic¡tudes, facturas y otros documentos oficiales
de similar naturaleza, emitido por la respectiva institución educat¡va e).tranjera;

Que, según el numeral 2.3.5 del Informe N." 634-2019-MINEDU¡/MGl-
PRONABEC-UCCORLIM, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima,
precisa que, según la carta de aceptación del becario, el costo total de la carrera es de $
20.000 (Pesos Argentinos veinte mil), equivalente a U$S 4.000 (Dólares Americanos
cuatro mil). Además, según el Informe No 407-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OAF-
UT se observa que se realizaron 3 pagos que coinciden con lo reportado por la
Universidad de Buenos Aires y que ascienden a U$S 2.329 (Dólares Americanos dos mil
trescientos veintinueve), por lo que resta hacer un pago de U$S 1.671 (Dólares
Americanos mil seiscientos setenta y uno),

Que, mediante Informe N." 2089-201 9-MINEDU-VMG l-PRONABEC-OBE-USP, la
Oficina de Gestión de Becas expone y concluye que los conceptos de matrícula y pensión
de estudios han sido contemolados en los benefic¡os de los becarios de la Beca
Presidente de la República - Convocatoria 2013-lll; siendo así, dicha Oficina solicita la
aprobación de los costos correspond¡entes a la matrícula y pensión de estudios del
becario de la Beca Presidente de la República - Convocatoria 2013-lll. Así también, la



referida oficina precisa que su opinión técnica se encuentra referida a señarar rosbeneficios que corresponden a los becarios en cuestíón;

Que, mediante Informe N.. 799_20

resulta procedente la continuación del trá
por concepto de matrícura y pensión de estud¡os, correspondiente ar pago semestrar del
?91?-!, " 

favor de un (01) becario de ta Beca presidente de ra Repúbtica - convocato.a2013-lll, que cursó estudios en ra universidad de Buenos Aires, con base en ros
en el Anexo N.. 1 del Informe N." 694_2019_

sente informe con la finalidad de que, de
ficina de Administración y Finanzas;

nc¡ones y Financ¡amiento de la Oficina de

SE RESUELVE:

a la Oficina de Gestión de Becas. a
ficina de Administración y Finanzas,
ión Internacional y a la Oficina des para ta publicación de la Resoluc¡ón

,"o"Attl'r 3'- pubricar ra presente resorución en er portar erectrónico inst¡tuc¡onar del

Regístrese, comuniquese y cumptase.



AilEXO N.'1
COSTOS ACADÉTrcOS POR CONCEPTO DE TATRÍCULA Y'O PENSION DE ESTUDIOST

AECA PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA
coNvocAToRtAs 2013 - [l

(AñO FTSCAL 2019)

Cm b€le eí los coñclpto6, las noriedas y 106 montos d€tallados en el Anexo N.' 1 del hfonne N,' 6:I+2O19M|NEDU/VMGI-
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